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OUtBCCIÓlf- AOMINIST] 
QllJ« M  Oarmon, nñin< 

TVil̂ ofio nñm«
ülntalirl  ̂d* M QoIiw^mIAii, plOMlft 

Uúxmm wieiio, Ofitk

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f le ia l

Ministerio de Estado:
Ley declarando que loe gravámenes im* 

puestos por el Consejo Sunifario de Tán  ̂
ger, para el cumplimiento de sus fines, y  
coii d  asentimiento del Representante di' 
plomático de España, no cmn dentro de 
la exención de contribuciones consignada 
é  favor de tos súbditos españoles en Ma- 
rruécoB por el articulo 5.® ‘del tratado de 
Comercio de 20 de N wiembre de 1861, 

Presidencia d̂ l Consejo de Ministros: 
JSeal decreto suspendiendo temporalmente 

en la provincia de Viscaya las garantías 
eonsHtucionales,

Ministerio de lá inerra:
Beol decreto llamando al servicio activo 

de las nrmns á 75,000 moros de los de- 
clarado i soldad en el presente año. 

Otro admitiendo la dimisión d d  cargo de 
Capitán general íie la quinta Región, al

Teniente general D, Adolfo Rodrigues^y 
Brueón,

Beal decteto nombrando Capitán general 
de la quinta Región, al Teniente general 
don Luis Huerta y ürrutia,
Sishterio d« Instrnecidii Páblica f Fellas Irteiií 

Real decreto disponiendo que á  los concuT' 
sos que con arregio á la legislación t?i- 
gente se wnuncien para la provisión de 
Cátedras, sean admitidos con los Cate' 
dráticos de número los Profesores awpi' 
liares de ünmersi lades ¿ Institutos que 
reúnan las .condiciones que se indican.

Real orden disponiendo que el número de 
matriculas oficiales de la Escuela Supe- 
rior del Magisterio, para el curso de 1910 
á 1911, sea tlimitado, y  que se consideren 
desde luego ingresados sin necesidad de 
nuevo exa'iften de ingreso los aspirantes 
dñ uno y otro sexft que en la convocatoria 
del año anterior fueron aprobados sin 
obtener plaza.

Ministerio de Fomento:
Real crden declarando caducada la conce- 

sión del ferrocarril funicular de Bilbao 
al Monte A/chanda.

Adalnlstraolin Central:
Estado.—«Asuntos contenciosos.— 

ciando el fallecimiento en Zurich del 
dito español Antonio Cordón y  del Vade, 

Guerra.—Consejo Supremo de G u e r r a  y  
Marina.*—JRelcictdfi de las pensioff-ts dê  
claradas por este alto Cuerpo dórame la 
segunda quincena de Agosto último. 

Maeina.—Dirección General de Naveira-  ̂
ción y Pesca Marítima.—Aetsod loe Nm- 
vegantes.'--Grupos 183,184 y  i86. 

Hacienda. — Üireocjón General de Íé 
Deuda y Clases Pasivas, — Aemrdos 
adoptados por esto jHrección Qsneral r u  
midos en las rechsmaeiones de OkHga- 
ciOHes procedentes de Ultramar, 

iNSTRücoiÓN PÜBUOA.—Subséerotarfa.— 
Notas bibliográficas de obrasl escritas em 
castellano eti el exiraujeró que desean 
iroducir en España los señores que se to* 
dkan.,,

Am 1*01.*—Bolsa.—Institu to  M eteoro
lógico .—OBsjiRVAfORio D* MaDRin,— 
Subastas.— Administración Peovin* 

; OfIcialsis del C m al
de Isabel / i . —tSantoral.

A n e x o  2 .^—E d ic to s .

PARTE OFICIAL

R m E i c M  « a  M »  >e l e n m o s
8. M. al HxT D. AifonaoXIIl(q. D. g.), 

• .  M. la R iina D.* Victoria Emienia, y 
BS. AA. RE. e l Príncipe de Astnriaa é 
infaatea D, Jaime y D.* Beatriz, oonti- 
iiAan «in aovedad en su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— -m us-------

DE ESTADO

'  B E V
Don ALFONSO XlII, por la gracia de 

Dios y la Constitución JdEY de España;
A todos dos que la presente viorén y  

•ntcndieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza ai Gobier
no para declarar que los gravámenes im
puestos por el Consejo Sanitario de Tán
ger para el cumplimiento de sus fines, y 
con el asentimiento del Representante 
diplomático de España, no caen dentro 
de la exención de contribuciones consig
nada á favor de los súbditos españoles 
on Marruecos por el artículo 5.® del Tra
tado da •omarcio da 20 da Noviambra de

Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 
Moias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en toda» 
sus partes.

Dado en San ^bastián á primero de 
Agosto de mil novecientos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Estado,
Mauid Gutís

 -----
PESSlBEICll m  »EJO m HUSTKOS

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros y usando de las facultades quÁlíe 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suspenden temporal

mente en la provincia de Vizcaya las ga
rantías expresadas en los artículos 4.®, 
5.®, 6.® y 9.®, y párrafos primero, segundo 
y tercero del 13 de la Cóhstítücion. * 

Art. 2.® El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de esto decreto.

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Bl FrMldast0 da! Oon9̂ o do Ministroi.

JnÍ GimI ^

HMSTEMO DE l i  fiOIEM

r e a l e s  D1K!RETC«
A propuesta del Ministro dd la Óuerra 

y de aóúérdo oon Mi Consejo, de' Míala* 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícnlol.® Se llama al servicio acti

vo de las armas á 75.000 mozos de loa 
127.029 declarados soldados eú el presen* 
año, los cuales darán las Ca jas'do Reolu* 
ta en ios números que para cada una 
señala el estado número >1.

Art, 2.® Los estados ñfimeros 2 y 3 de
terminan ignalmente los dyjtoapgr jelaa 
y gfiipos de elláB que corriesponden á 
Baleares y Canarias ata al Eeam plazo 
de 1910.

Art. 3.® liSnComisiones Mixtas da E«- 
clutamiento y las Cajas de Recluta aum- 
plimentarán este decreto en la forma qua 
determina el capítulo 16 de la ley do 

,RñcluJ«miei>toy  Reemplazo del Ejóreito, 
lo  mismo en la Península que en Balea
res y Canarias.

Dado en San Sebastián á primero da 
Septiembre de mil novecientos diez,

ALFONSO,
Bl Uinlsbo d. la SúMia,

áiytlÁiMr,

D00B
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giñ^ál dél $onHngeniñ para el reemplaeo del año actual, compuesto de ios reclutoi comprendidos m  ios arUeuks
¿1 g 152 de la ley de reclutamiento vigente^

B stad o  2iiime3.*o 1.

f AJiJl DI E1̂ L¥TA
Üfi S.A :i^SIlÍNSnA

Madrid, número 1...........................
Idem, id. 2........................................
Idem, id. 3........................................
Getafe, ídem 4.................................
Alcalá, ídem 5 .......... ......................
Toledo, ídem 6........... ....................
Talayera, ídem 7 ........... - ..............
Segovia, ídem 8 .     ........ ............
Avila, ídem 9........ ...........................
Ciudad Real, ídem 10.....................
Alcázar de San Juan, ídem 11 ....
Badajoz, ídem 12., ........................
Zafra, ídem 13.................................
Villanueva de la Serena, ídem 14,
Cáoeres, ídem 15.............................
Plaaencia, ídem 16..........................
Guadalajara, ídem 1 7 ....................
Cuenca, ídem 57 ............................
Tarancón, ídem 58..........................
Sevilla, ídem 18............... ..............
Utrera, ídem 19............................
Carmena, ídem 20...........................
Osuna, ídem 21...............................
Córdoba, ídem 2 2 .........................
Lucen a, ídem 23  ........................
Montoro, ídem 24 ...........................
Huelva, ídem 25.............................
Valverde del Camino, ídem 26.. „
Cádiz, ídem 27................................
Jerez, ídem 2 8  ................
Algeciras, ídem 29........................
Jaén, ídem SO...................................
Ubada, ídem 31.    .....................
Linares, ídem 32.............................
Granada, ídem 33...........................
Guadix, ídem 34.............................
Motril, ídem 3 5 . . . .......................
Málaga, ídem 36............. ................
Antequera, ídem 37.......................
Ronda, ídem 38...............................
Almería, ídem 3 9 .  .....................
H'ióroal-Osrera, ídem 40.................
Valencia, ídem 41...........................
Idem, id. 42....................................
Idem, id. 43..............................  . . .
Játiba, ídem 44.............................
Alcira, ídem 45.............................
Castellón, ídem 46  .................
Vinaroz, ídem 47..........................
Alieante, ídem 48 .   ..................
Aleoy, ídem 49...............................
OribueU, ídem 50.........................
Mure* a, ídem 51.............................
Cartagena, ídem 52............. .........
Lorca,ídem  53................... ..........
Cieza, ídem 54................... ..........
Albacete, ídem 55.................. ..
Heliín, ídem 5 6 . ................. .
Tiíruei, ídem 69 ..  .....................

$uma y sigue

«om- 
r̂otididos 
«n los 

artícuiof 
81 j  lé2 

ds U L%j.

CUPO ao
•a
&

CAJAS DE RECLUTA
m  LA MHÍNBULA

cotn» 
pr«ndidoB 

•n los 
artltmlOB 
«1 y 162 

dü U L«y.

CUPO

831
756

488
444

Suma anterior........ 67.122 89.395

824 484 3.® Alcañiz, número 60................................. 967 568
998 586 Barcelona, ídem 61................................. 1.168 688

1.038 609 Idem, id. 62............................................... 963 565
1.499 880 Idem, id. 63.......................................... ... 1.349 792
1.377 808 Mataré, ídem 64 ...................................... 976 573
1.181 693 Tarrasa, ídem 65..................................... 1.041 611
1.561 916 Manresa, ídem 66. ..................................

Villafranca del Panadés, ídem  67.......
1.433 841

1.190 698 4.a 832 48S
1.306 767 Lérida, ídem 68........................ ............... 1.151 «76
1.474 865 Balaguer, ídem 69...................................¡ 1.276 749
1.480 869 Gerona, ídem 70................................... . 1.352 794
1.016 596 Olot, ídem 71....................................... ... 1.112 653
1.341 787 Tarragona, ídem 72 .................................. 1.243 730
1.123 659 1̂ Tortosa, ídem 73..................................... 1.379 809
1.429 839 Zaragoza, ídem  74....... ........... .............. 819 481

963 565 Idem, id. 75........... ......... .........................
, Calatayud, ídem 76............................ ..

1.156 678
754 443 1.100 646

1.017 597 1 Huesca, ídem 77...................................... 785 461
948 556 5.^ Barbastro, ídem 78................................. 1.153 677

1.013 595 1 Pamplona, ídem 79 ................................ 1.199 704
894 525 1 Tafalla, ídem 80,.................................... 1.182 694

1.183 694 Logroño, ídem 81...................... ............. 1.334 783
1.131 664  ̂ Soria^i ídem 90 ......................................... 871 511

934 548 ' Burgos, ídem 82....................................... 1.369 804
938 551 Miranda, ídem 83 .................................... 850 499

1.202 705 , Vitoria, ídem 8 4 ...................... *............. 673 395
747 438 1 San Sebastián, ídem 85.............. ........... 1,722 l.OU

1.029 604 6.*̂ ! Bilbao, ídem 80 .................. ..................... 962 565
923 542 1 Durango, ídem 87.................................... 953 559

1.220 716 ' Santander, ídem 88................................. 988 551
1.027 603 Torrelavega, ídem 89........ .................... 905 531
1.095 643  ̂ Falencia, ídem 91........ .......................... 1.431 843
1.258 738 León, ídem 92................... ............. . 1.301 764
1.040 610 A storga, ídem 93................. ................... 1.252 735
1.295 760 |ValladoIid, ídem 94................................ 1.064 624
1.818 774 |M edina del Campo, ídem 95............ ... 855 502
1.153 677 f'Zamora, ídem 96..................................... 999 586

909 534 7.* Toro, ídem 97....... ............... ................... 885 519
1.515 889 Salamanca, ídem 9 á . ............ ................. 1.460 857
1.344 789 Ciudad-Rodrigo, ídem 99..................... 819 481

989 580 Oviedo, ídem 100..................................... 831 488
1.246 731 Infiesto, ídem 101...............................  . 458 269
1.362 799 Gijón, ídem 102....................................... 623 366
1.297 761 1 Tineo, ídem 103.......................................

' La Coruña, ídem 104.............................
452 265

1.218 715 674 396
1452 852 Santiago, ídem 105........ ........................ 561 329
1,086 637 Betanzos, ídem 106. .*..................... . 677 397
1.462 858 El Ferrol, ídem 107.............................. 559 32S
1.301 764 Orense, ídem 108..................................... 734 431
1.258 738 Allariz, ídem 109.................................... 713 413
1.095 643 8/^ Valdeorras, ídem 110............................. 697 409
1.027 603 Lugo, ídem 111....................................... 1.327 779
1.040 610 Mondoñedo, ídem 112........................... 594 849
1.420 833 Moníorte, ídem 113........................... .. 746 488

871 511 Pontevedra, ídem 114........................... 642 377
901 529 La Estrada, ídemf‘115.. ....................... . 651 382
823 483 Vigo, ídem 116........................................ 604 354

67.122 89.395 Totales. , .............. 122.944 72.163
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Madri^ I,® dej Septiembre dA 1910.—Aprobado por S. M.=Aa®f^

Vengo en admiltlr In dimisldn qne, fon* 
diida en el mal eeitado de salud, ha pre* 
uAutadq el l'eniente g e n m l D; Adolfó Bo- 
dllgnez f  Ülruzón/del cárgo de Capltdñ 
fsneral de la qulhta Región.
<̂> 'l)adó in  San Sebasiidn á primeiO de 
fieptíemhró de mil noTeeientos diez. ' 

5 a lp o n s o .
SI Miniftro de la Gueera,

iBgdáliiar.

Vengo en nombrar Capitán general de 
la quinta Regidn ai Teniente general don 
Luis Huerta y  ü^i^ntiai -

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil noyeoientos diez.

ALFONSa
n  SlnJstro d© la G utm , 

lagel Im».

n H i s m  m  m ^ u c c i ^  p u i
I  B E I í t i t  ARTES ! -

to C s iC iÓ N  i
SBÑOB:kia p^eoariá situaoi^V.^1 ^ 4

fesqrado uaxillar de4ps Insiitntos de jae* 
ganda enseñanza y délas U n iy m id a ^ ,  
moTió id q[ue era entonces iluSb^ Mii^s- 
tro dó l^omento, D. Gi«nnón iiGhtmazo, ^ lá '

, puhiicai^Óñ del Real decretó deill de éc* 
tubredel898. ' ~

En él se reoordaba qhe «la aspiración 
'deFto8írOf«®íini auxttiarei S"qtre’i»*BBr 
concediese el derecho que entonces se 
establecía, había sido satisfecha por el 
Real decreto de 6 de Julio de 1877; pero 
sus términos absolutos dejan en incerti- 
dumbre los dereelMB adquirides, que en í

su mismo preámbulo Jóábó de i«o<mocer 
eomo dignos dsrespeto,

.L a expresión legal de ;mqs: detoohos, 
8us aloaaoesrÍfo<^ ’̂ /^éídizaMóh, cla
ramente se eoiM4gtoip^,e|^, otp& diwi^oto 
de 31 dé Marzo de4$S9í^^qu4estrÍcÍamen- 
te aplicado en stt'lslra y  en su esbíritu, 
había dejado defin^-vamento refuelta 
toda diflcüitad V / "

Mas como el Real decretó de SSdeiAgos- 
to de 1888‘declara quój¿ titulo., de Profe
sor auxiliar no autoriza en caso alguno 
páraingrÓiiÉ'en el Profesorado como Ca-

embargo, á los que acreditasen reunir las 
circunstancias señaladas en el artículo 
1.** del Real decreto de 34 de Marzo de 
1883, es decir, á los que hubieren obteni
do su nombramiento al anqiaro del de 6
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de JiiJi > do 1877, reiultÓ que muchos Au« 
xilia: 63 entraron en el Profesorado nu-
3ü0rarl ) por delante de otros menos dili-

Fnna:ido mi tales razones, juzgando 
era justo, ni siquiera convenien- 

0; ñ6g á unos Auxiliares lo que á otros 
había otorgado, se dictó el Real decre

to d? 11 de Octubre de 1898, que vino á 
oormalisar la situación.

Ai amparo de éste ascendieron á Gate- 
t  áticos de número algunos Auxiliares, 
q tv' dieron prisa á pretender las pri
maras vacantes; pero fueron otros priva- 
d >3 de este derecho por virtud del Real 
decreto do 18 de Marzo de 1903, que de
rogo el anterior, y dio lugar á que hoy 
-̂ an Catedráticos muchos que acudieron 

en tiempo á los concursos, m ientras que 
siguen siendo Auxiliares unos pocos que 
so hallan en las mismas condiciones y 

los cuales no hubo vacante.
Tal situaoión, creáda por los contra

puestos criterios que han informado la 
aplicación de las disposiciones vigentes, 
fieb© tener su íÉérmino. Y siendo éscásísi- 
WQ @1 número de los Profesores auxilia
reis que se hallan en estas Condiciones, es 
de justicia concederles los mismos dere^ 
choB que disfrutan sus compañeros, m áxi
me cuando esto mismo se hizo por el re. 
cíente Real decreto de 27 de Febrero úl
timo con otros pocos auxiliares, derogan
do al efecto el de 26 de Ofetubre de 1906, 
y  poniendo en vigor el de SO de Julio  
de Í90L

Por las razones expueltái, f  déséáñdó 
que sean provistas á la mayor brevedad 
im  vacantes que existen en nuestro» Cen
tros docentes, á fin de que las enseñanzas 
mMi dadas con el celo y el desarrollo 
conveniente, que sólo pueden tenerlo s 
que saben que no han de ser separados 
de las mismas, el Ministro que suscribe 
intenta restablecer la parte fundam ental 
del Real decreto de 11 de Octubre de 1898, 
sometiendo á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

San Sebastián, 26 de Agosto de 1910.

A L.
s i j r o ih  

R. P. de T.
M á l

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* A los concursos que con 

arreglo á la legislación vigente se anun
cien para la provisión de Cátedras, serán 
adroitidos, con los Catedráticos de nú- 
oxero, los Profesores auxiliares de Uni
versidades é Institutos que reúnan las 
i'ondíeio'iies siguientes:

Kaber obtenido con anterioridad 
ú publicación de este Decreto, y con 
arreglo á la legislación vigente á la sa
imón, el nombramiento de Profesor auxi- 
b,ar- ó de Catedrático supernum erario.

2."’ Reunir todas las demás condicio
ne» exigidas para ser admitido á oposi
ción á Cátedra de la misma categoría de 
la que es objeto del concurso.

8.  ̂ Acreditar más de ocho años de an
tigüedad en la enseñanza oñcial, á partir 
de su nombramiento de Auxiliar num e
rario, con informe favorable del Jefe del 
Establecimiento, y reunir ademái alguna 
d© las circunstancias siguientes:

Tener reconocido por ©1 Consejo de 
Instrucción Pública derecho á concursar 
Cátedras de número.

Tener aprobadas oj>osiciones á Cáte
dras de alguna asignatura de su Sección, 
habiendo obtenido votos á su favor para 
la misma, y tener por lo menos dos años 
de práctica en la enseñanza de una ó de 
varias asignaturas.

Acreditar que explicó una ó varias 
asignaturas en el Instituto de que fué 
Auxiliar, por un tiempo que equivalga á 
más de diez cursos, entre los cuales ha
brá de ñgurar uno completo, y ^in in te
rrupción, por lo inenps, de la asignatura 
de que prétende ser Catedrático.

Art. 2.° Los Auxiliares que á la p u 
blicación de este Decreto reúnan las con
diciones que en el mismo se exigen para 
ser Catedrático, y se hallen desempeñan
do Cátedra vacante, pasarán, desde lue
go, sin necesidad de las dilaciones del 
concurso, á ser Catedráticos num erarios 
de la asignatura que desempeñan, y sus 
nombramientos serán expedidos por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Bé- 
llás Artes, á petióióii dé Iba intéresádos y 
previa i ustiñcación de sus derechos, siem
pre q i»  dicha asignatura no esté pendien
te de su provisión por concurso ó no se 
hayam comenzado Im  oposiciones á la 
misma.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Agosto de m il novecientos diez.

ALFONSO.
m Minifttro de Instrueoidá Páldioa 

y Bellai Ait<n,
MeBardl

REAL ORDEN 
Rmo. Sr.: Habiendo llegado la Escuela 

Superior del Magisterio á su total desen
volvimiento co n  el nombramiento >del 
Profesorado correspondiente á su segun
do curso, y con el ñn  de am pliar su esfe
ra de acción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el número de matríeulas 
oñciales de la  misma para el curso de 
1910 á 911 sea ilimitado, habiéndoBe á tal 
ñn, á partir desde la publicación de esta 
Real orden ©n la Gaceta db Madrid, e l 
plazo reglamentario de diez días para so 
licitar el oportuno examen de ingreso; 
habiendo acordado al p r o p i o  tiempo 
S. M. el Rey que se consideren desde lue
go ingresados en la Escuela de que se 
trata sin necesidad de nuevo exfunen de 
in^eso ,lo»  aspirantesde uno y otro sexo

§
que ®n la convocatoria del curso de 19D 
á 910 fueron aprobados sin obtener piasa.

De Real orden lo digo á V. I» para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 1,® de 
Septiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

m iS T E E IO  DE FOMEKTO

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Remitido á informe de la  Co  ̂

misión perm anente del Consejo de Esta
do el expediente do caducidad del ferro
carril de Bilbao al monte Arehanda, este 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, constituido en su 
Comisión permanente, ha examinado el 
expediente de caducidad del ferrocarril 
de Bilbao al monte Archanda.

«Resulta de los antecedentes remitido»;
»Qu0 por instancia fecha 24 de Enero 

de 1908, el concesionario de dicho ferro* 
carril, D. Juan  Alonso Allende, mániñes- 
ta que la concesión »e lim ita á facilitar el 
acceso desde Bilbao á la escarpada cum 
bre del monte Archanda, para proporcio
nar esparcimiento con el espléndido pa
norama que desde aquella cumbre se dis
fruta, por ello ñguran en el proyecto un 
restaurante kiosoo» y ja rd in es;

»Que otorgada la concesión por Real 
orden de 22 de Enero de 1903, comenza
ron los trabajo» en Enero de 1904; que, 
al veriñcarse ©1 replanteo, el Ingeniero 
Jefe de la primera* División de Ferroca
rriles n e ^  al concesionario ©1 derecho é 
ocupar los terreno» de dominio privado 
que exigían los kioscos, restauran t y 
dines, y habiendo recurrido de este acuer
do, fué conñrmado por Real orden de 20 
de Agosto de 1905, la  que resolvió que la 
concesión se refiere tan sólo á las insta- 
laeione» propia» al ferrocarril y ratifica
da por sentencia del Tribunal Contencio
so de 25 de Mayo do 1907;

»Qu© imposibilitado por estas resolu
ciones de realizar el proyecto ta l como lo 
presentó á la aprobación de la Superiori
dad, solicitaba se abriera una inform a
ción para justificar que la concesión ea- 
recia de objeto al no poder extender la 
expropiación á los terrenos que habían 
de ocupar los jardines, kioscos y restan» 
rant, y se acordase la devolución de la 
fianza do 7.100 pesetas que había con
signado.

«Por nueva instancia de 26 de Mayo de 
1908, insiste el concesionario en las ma- 
Bifestaciones de la anterior, renunciando 
á la concesión, y expresando que si ésta 
lleva consigo la declaración de la caduci
dad, sea sin pérdida de la fianza, por no 
ser im putable á falta del concesionario.
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d n o  debida á la inteligoncia que la Ad- 
m iiiisíración ha dado á la Ley de conce* 
»i6a del ferrocarrlL 

»En vista do estas dos instancias y de 
ao  haberse term inado las obras en el pía» 
250 fijado en la concesión, se ordeno por 
<ese Ministerio la instrucción del oportu
no expediente de caducidad, en el cual 
inform an el Ingeniero Jefe de la prim era 
B l visión de Ferrocarriles, el Consejo pro- 
Tincial de Agricultura, Industria  y Co
mercio y la Comisión de la Diputación 
de Vizcaya, proponiendo se declare la 
caducidad de la concesión por no haber- 
ae terminado las obras en el plazo fijado 
y  la devolución de la fianza al concosio- 
mario, por ser atribuible á error y no á 
culpa de óste el entender que la conce
sión se extendía ai beneficio de expro
piar los terrenos para todas las instala
ciones que figuraban en el proyecto.

^Elevado por conducto del Goberna
dor de la provincia el expediente á ese 
Ministerio, informa en el mismo la Sec
ción segunda del Consejo de Obras P ú
blicas, entendiendo que procede la cadu
cidad con arreglo á la legislación de F e
rrocarriles y á los términos de la conce
sión, y exponiendo respecto á la devolu- 
«ión de la fianza, que aunque no hubo 
falta  del concesionario, sino error al in 
terpretar la ley de Concesiones, y por 
tanto parece extrem ada la penalidad que 
im plicaría la pérdida de la fianza, no va
cilaría en proponerla si la caducidad cau
sara perjuicios al público; pero no ocu
rriendo así, por tratarse de un ferrocarril 
puram ente de recreo, puede devolverse 
la fianza, quedando desligada la Admi
nistración de todo compromiso con el 
concesionario para el caso en que no se 
hubieran conservado las obras, toda vez 
que la escasísima importancia de las que 
•xisten no puede ser objeto de subasta^ 
ssgún afirma el Ingeniero Jefe de la p r i
mera División de Ferrocarriles.

»A propuesta de la Dirección General 
correspondiente, se acordó por V. E. la 
remisión del expediente á este Consejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Ferrocarriles vigente.

^Estudiado este asunto por la Comisión 
permanente de este Consejo, y 

^Considerando que por no haberse rea. 
li)sado las obras á que esta concesión se 
refiere, procede declarar su caducidad, 
reaolución que se halla de acuerdo con la 
renuncia d© sus derechos hecha por el 
concesionario:

^Considerando que se han cumplido en 
el expediente las prescripciones relativas 
á esta clase de expediente:

»Considerando que todos los informes 
emitidos en el expediente convienen en 
que no es imputable á faltas del conce
sionario la declaración de la caducidad 
sino á error en la interpretación de las 
condiciones en que la concesión s© hizo, 
por cuanto entendía que esta abarcaba la

facultad de expropiar los terrenos nece
sarios para logares de esparcimiento, tal 
como formuló en proyecto, que que ló sin 
finalidad por las resoluciones recaídas, 
limitando dicha facultad á los terrenos 
que para la eonetrucción del ferrocarril 
de que se trata:

^Considerando, por tanto, que no p ro 
cedo en este caso aplicar la penalidad do 
la pérdida do ia fianza, con arreglo al a r
tículo 35 de la ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, que había que im 
poner si ia caducidad fuera imputable á 
falta del concesionario,

»Esto Consejo en su Comisión perm a
nente, de acuerdo con lo propuesto por 
la Sección segunda del Consejo de Obra j 
Públicas, es de opinión:

»1 Que procede declarar la caduci
dad de la concesión del ferrocarril funi
cular de Bilbao al monte Archanda, que
dando desligada ia Administración de 
todo compromiso con el concesionario, 
en armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 38 de la Ley de 23 de Noviembre de 
1877; y

2>2.® Que puede devolverse al conce
sionario de dicha linea, D . Juan  Alonso 
Allende, la fianza depositada por el m is
mo en garantía de la ejecución de todas 
las obras.

Y conformándose S. M. el R ey (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general | de Obras Pü- 

blicas.

ADmClUH CEMBIL

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n to s  e o n te i tc io s o s .
El Cónsul de España en Zurich, parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Antonio Cordón y del 
Valle, de treinta y un años, soltero, na tu 
ral de Rute, provincia de Córdoba.

Madnd, 81 de Agosto de 1910.«=-E1 Sub
secretario, P. A., K. Gutiérrez.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  GUERRA Y MARINA,

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Agosto de 
1910, y que, con arreglo ai artículo adi
cional de la ley de 22 de Juiio  de 1891, 
deben publicarse en la G aceta de Ma 
drid . I
D."̂  María del Milagro Lladó Múgica, 1.250 j 

pesetas anuales. |
Ascensión Temprano Domingo y her- I 

mana, 1.250. |
María del Bagrario Pérez Pim entel y f 

hermanas, 1,200  ̂ i

* D.® María Josefa Rodríguez Arias, hijos 
y entenada, 1.650.

Justa Peralta Carrasco, 750.
Ramona Checa Ddicado, 1.250. 
Carmen Jin..énez Montero y herma« 

ñas, 1.250.
Enriqueta O’Dena y Ügalde, 1.125. 
Elvira Gómez Echavarri, 625.
Mar-a de ios Dolores Martínez liria, 

L250. .
Antonia Rlzzo y Alcova, 3.750.

D. Juan Solá Freisa y coas vte, 688,75. 
D.^ Trinidad Robles Bravo, 1.825. 

Angélica Franqui Verdes, 1.125. 
Matea de Guevara Cancio, 470.
Elvira Arias y de la Torro, 8.750. 
Agueda Velázquez y González, 400. 
Vicenta Gil Gracia, 450.
María Concepción Baturono Gener, 

1.6 0.
Josefina Gómez Ramo, 625.
Elisa Solano Ros, 400.
Magdalena Bas Pernias, 470.
Pabla San Cíeme ite Vaquer, 1.125. 
Aurea Gómez Spínola, 1.125.
Matilde Zfiyas de las lleras, 1.125. 
Agripina Coiumbié Cabrejas. 1.125. 
María de Larra Onorio, 1.125.
Nicasia Gil Pérez, 470.
Luisa Largo Alonso, 1.125.
Elena Gamboa Lozano, 625.
Agustina Forrero Gómez, 1.125. 
María del P ilar Guirau Calderón, 625. 
Josefa Garrido Fernández, 1.125.

D,® Juana Palau Agortiny, 1.650. 
Trinidad Ft^rnán<iez Bastán, 470. 
Manuela Cintrón León, 1.250.
Mónica G uerrero Tornero, 470.
Josefa López Tapia, 470.
Dolores Mendizábal Domínguez,1.250, 
Juana Gil Martínez, 625.
María Catalina Jacinto García, 1.250. 
Hermenegilda Noriega Gutiérrez 

1.250.
Clotilde Capote Merino, 625.
Teresa Cendrós Casan ova, 4ü0. 
Marcelina Huici Lacunza, 1.250. 
María Dolores Lacarra Maíz, 1.250. 
Avelina González Guerra, 400. 
Vicenta Almuiña Rodríguez, 625. 
Victoria Saco Arce, 1.250.
M argarita Feijóo Castro, 470.
Domií ga Rodríguez del Valle, hijas 

y entenados, 1.125.
Filomena Gonzalo González, 625.
Bal bina Martínez Ruiz, 47Ó.
Felipa González Merino, 470. 
Maximina Gómez Jorge, 625.
Josefa Martina Adriana Moreno é Iz

quierdo, 1.650.
Constanza Martínez Villar, 1.200. 
Laurentina Mangada Plaza, 625. 
María Dolores Muntadas y Murillo, 

310.
Concepción Aguiló Martí, 625.
María Josefa Cerdá Verd, 750.
María do la Encarnación Navarro y 

Rodríguez Vigil, 937.50.
Elisa Aníony López, 540.

D. Dionisio Dueñas Armas y hermana© 
833,33.

José Coli Soldevila, 1.125.
Sebastián González Lópes y herma» 

nos, 470,
D.** María de los Dolores Olarte Balgoma, 

625.
María de la Ascensión López Novoa 

y hermano, 1.125.
Salvadora Delgado López y ente

nada, 400.
María do los Dolores Pastor Artigues, 

hija y entenadas, 625.
D. Pedro Martínez Charte, 400.

Inocencio Delgado Ruiz y hermano, 
1.125.

Madrid, 31 de Agosto de 1910.=E1 Ge
neral Secretario, Madariaga.
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MINISTERIO DE MARINA

ICítjs' e « c ió n  « t c n e r a l  d e  K a v e s  a e id u  
7  P e s c a  M a r í t i m a .

Sección de Hiiirografia.
AVISO A LOS NAVEGAIÍÍES ;

Grupo 183.— M ar Rojo. — Crolfo d e l  
Siaez.—B a h ía  de —B a liz a  an -  ̂
t s r i o r  d e  la  enfilaoáón, — Notic3 to ' 
Mariners número 9$5^ liO%dres  ̂1910, ]
Número 8 3 9 .—La. baliza anterior déla  t 

enftlación, aituada. en la orilla al fondo  ̂
de la bahía de S’jez al WS W de la ciudad \ 
que guía jíor \y  <10 la roca Newport, | 
86 suprimiíó. s

Situació/n aproximada: 29* 57’ 30’̂  N. y 
38* 44’ 34!’' (32^ 32’ 14” E. de Gw.) .

Derrr^t^ro núm ero 39, página 55.
Garf ̂  aiúmero 551 de la sección IV. i 

O cÉ /j^o Atlántico del Oes te ,— i 
^ U jaidos. — B ah ía  B enobacco t | 
'i® l G esto.—Canal Mosscle R id g e .— | 
JCsla O tte r .—S upresión  de la  cam« I 
p a n a  de n ieb la . —Noíice to Mariners > 
número 2811.602, Wáshington, 1910, ?
Número 8 4 0 .—Se suprim ió la campa- 

nú de niebla establecida por la Compa- { 
día Easter Steamship en la isla Otter, en í 
«I canal Muscle Ridge.

Situación aproximada: 44^ 1’ 23” N. y : 
62̂ " 52’ 6” W. (69^ 4’ 26” W, de Gw.) 

Derrotero núm ero 40, página 30. f
Carta núm ero 588 de la  sección IX. \

Cabo Cod.—P eak eo  H i l l  B a r .—B o y a I 
do cam p an a  sr¿bm arina .—JVoííce to I 
Mariners número, 28U.602, Wásliingiony I 
1910, \
Número -La boya de campana |

subm arina qr^e se fondeó para ensayos I 
en las proxir^idades del Cabo Cod en Pea- ; 
ked Hill B ¿ty, so m antendrá en esta esta
ción toCBA'áo por el NE. á la boya de sil- 1 
bato l l '^ a d a  Peaked Hill número 2, y ; 
llevar.4 el número 2 A. 5

SUiiación aproximada: 42® 5’ 53” N. y | 
85^ 55’ 46’* W. (70® 8’ 6” W. de Gw.) |

derro te ro  número 40, página 94. !
Carta número 588 de la sección IX. i
Cuederno de faros número 5, página 

181.
Brox:im idad9S del r í o  S avannah .— 

5L*ybee.—B o y a lu m in o sa  de s ilb a to ,
Notice to Mariners número 2811.608. 
Wáshingion, 1910.
Número 8 4 2 .—La boya lum inosa de 

silbato marcada T y fondeada á la en tra
d a  del río Savannah se trasladó una m i
lla  próximamente al ESE, de la posición 
que ocupaba, y se fondeó en las m arca
ciones siguientes: Hotel Tybee al N. 81® 
W.; faro de Tybee al N. 66® W., y faro 
posterior de la enñlación de Hilton Head, 
a lN . 3® W.

Situación aproximada: 31® 58’ 40” N. y 
74® 31’ 23” W. (80* 43’ 43” W. de Gw ) 

Cuaderno de faros número 5, página 
^36.

Cartas números 549 y 826 de la sec
ción IX.

Derrotero número 40, página 298.
B ah ía  D elaw are ,—Banco H og.—C am 

bio de boya yo r o i r a  lu m iu o aa .— 
Notice to Mariners número 2611,465,. 
Wásliington, 1910,
Número 84 3 .—La boya cónica roja nú

mero 2 que marcaba el banco H o f, situa
da en la parte Este de la bahía Delaware, 
se reemplazó por una boya roja con luz 
Manca d# una ocultación cada 20 aeguu'' 
do« (luz, iO s^pindo»; ocultación, 10 st-

s gundos), situada en las marcaciones si- 
I guientes: faro de la isla Egg, al S. 49® E;

faro de Elbow of Cross Ledge, al S. 8® ‘ 
í W., y faro de Ship John Shoal, al S. 64® í 
I 30’ W.
' Situación aproximada del faro de isla ¿ 
f Egg: 30« 11’ N. y 68® 56’ W. (75® 8’ W. .
I deGw.) I
I Cuaderno de faros número 5, páginas }
: 186 y 188. .

Cartas números 586 y 324 A de la seo- \ 
ción IX. I
Grupo 184.—O céano A t lá n t ic o  d e l  Oes- Í 

TE.— E stjados ¥ n id o s .— A rrecifes I 
de la F lorida.—Canal H awk.—Bali- I 
Z0.3 ,-Notice to Mariners número 2711.533, 
1.534, 1.535 y número 28!1.609, 1.610, 
1611,1612. Washington, 1910.
Número 8 4 4 .—a) Se reconstruyeron 

las balizas siguientes:
Baliza del arrecife Molasses en 25” 0’ 

45” N. y 74® 10’ 11” W. (80® 22’ 31” W. 
de Gw.) I

Baliza del arrecife Pickles en 24® 59’ I 
22” N. y 74® 12’ 35” W. (80® 24’ 55” W. | 
de Gw.)  ̂ !

Baliza del arrecife Conch en 24® 57’ |

Galveston, se encendió una luz en las 
marcaciones siguientes:

Faro del maíeeón Sur al S. 34® 80’ W. y 
faro de la punta Bolívar al^N. 74® 80’ W.

Car deten Fija roja.
Altura de la lu& soibre él mar: 12,6 me

tros.
Situación aproximada: 29” 20’ 47’' N. 

y 88® 28’ 22” W. (94” 40’ 42” W. de Gw.)
Faro: Pirámide cuadrangular roja con 

base de cemento.
Cuaderno de faros número 6, página 34.
Carta número 180 de la sección IX,
Derrotero números 7 y 8, página 96.

5” N. y 74® 15’ 31” W. (80® 27’ 51” W. 
de Gw.)

Baliza del arrecife Triunipli en 25® 28' 
35” N. y 73® 54’ 31” W. (80® 6’ 51” W. 
de Gw.)

Baliza del arrecife Tennessee en 24® 
45’ 20” N. y 74" 32’ 41” W. (80® 45’ 1” W. 
de Gw.)

h) Se suprim ieron las balizas y bali
zas luminosas siguientes:

Balizas de ios bancos Margot Fish, J a 
cobs H arbor Head, los Quatre Pieds, y 
balizas luminosas de los bancos Bowles, | 
Hen and Chickens, E art Turtle y Peli* 
can Key.

Cartas números 98 ,113 y 539 de la sec
ción IX.

Derrotero números 7 y 8, página 12.
d e  F aro  de G raud

I s a a c .—P ie d r a  a l SW .—Notece to Ma
riners número 27¡1,5^6. Washington, 
1910.
Número 845 .—A unas 6 millas al S. 47* 

W. del faro de Grand Isaac, existe una 
piedra en 3,6 metros de agua, rodeada de 
fondos de 7 á 9 metros, en la cual naufra
gó un buque.

Situación aproximada: 25® 57’ 45® N., 
y 72® 58’ 26” W , (79® 10’ 46” W. de Gw.) 

Derrotero número 7, página 854.
Cartas números 113 y 539 de la sec

ción IX.
Golfo de Méjico .— l i l s t a d o s  U n id o s .  

P u lir te  d® G alveaton.—F aro .—Notice 
to Mariners número 27¡1.538. Wáshing- 
ton, 1910.
Número 8 4 6 .—En una construcción 

levantada en 2,7 metros de fondo al ex
tremo Oeste del malecón sumergido si
tuado frente á los doks Southern Pacific 
en Galveston, se encendió una luz en la 
marcación del faro de la punta Bolívar 
al N. 44® E.

Carácter: F ija roja.
Altura de la hw sobre el mar: 10,5 me

tros.
Situación aproximada: 29® 18’ 54” N. 

y 88® 37’ 11” W. (94® 49’ 31” W. de Gw.)
Saro: Estructura roja de forma de p i

rámide cuadrangular.
Cuaderno de faros número 6,página 34. 
Carta número 180 de la sección IX. 
Derroteros números 7 y 8, página 96.

P u erto  de G alveston .—Faro.—Nottce 
to Marinm-s número 27¡1,537, WásMng- 
ton, 1910.
Número S 4 fe—En el extremo del m a

lecón Norte de la entrada del puerto d«

Grupo 185,.—G o lo o  d e  M éjico .— lE s la -  
dosi U m M os.—P u e r to  de Galves*^ 
ton .—B alizas.—Notice to Mariners nú" 
mero 27/1.539. Wdshington, 1910.
Número 8 4 8 .—En el puerto de Galves

ton se establecieron las siguientes ba
lizas:

o) B alim  del canal de Galveston.— \]na 
construcción de enjaretado ro/a en forma 
do pirámide cuadrangular sobre pilotes, 
en 2,7 metros de agua, en el lado Oeste 
del canal que conduce á los muelles de 
Galveston, y en las marcaciones: faro de 

I la punta Bolívar al N. 14® 30’ E. y torre 
/ , antigua de la punta del Fuerte al N. 69® 

40’ E.
b) B alim  de la rada Bolívar.—Una 

construcción de enjaretado roja en forma 
de pirámide cuadrangular sobre pilotes, 
en 2,7 metros de fondo, en el ángulo Sur 
de los bancos que despide la  punta Bolí
var, y en las marcaciones: faro de esta 
últim a punta al N. 27* 30’ E. y torre an ti
gua de la punta del Fuerte al S. 29® E, 

Situación aproxim ada del faro de la 
punta Bolívar: 29® 22' N. y 88® 33’ W. (94® 
45’ W. de Gw.)

Carta número 180 de la sección IX. 
Derrotero núm eros 7 y 8, páginas 94 

y 96.
Proxim idadds de C alcasieu .—Banco  

T rin ity .—B oya lum inosa de s ilb a 
to.—Noí/cc to Mariners número 28¡ 1,616. 
Wdshington, 1910,
Número 8 4 9 .—En 13 metros de agua 

por fuera del extremo Sur de la  parte 
SW, del banco Trinity, se fondeó una 
boya luminosa de silbato que lleva el 
número 2, en las marcaciones siguientes: 
faro del arrecife SW., al N. 68® E.; faro de 
Ship Shoal, al S. 78®,30’̂ E., y faro de Cal
casieu, al N. 55® W.

Esta boya con luz blanca de ocultacio
nes, reemplaza á la boya luminosa y á la 
boya de silbato que m arcaban el banco.

Situación aproximada: 29® 7’ 30” N. y 
86® 2’ 41” W. (92® 15’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 32.

Carta núm ero 180 de la sección IX* 
Derrotero números 7 y 8, págm a 88»

M éjico  —P u erto  de V eracruz.—Faro  
en Benito Ju áres.—Auís aux Naviga^ 
teurs número 287¡1.795. París, 1910,
Número 8 5 0 .—El 18 de Septiembre de 

1910 se encenderá definitivamente el nue
vo faro de Benito Juárez en el puerto de 
Veracruz, sobre la nueva construcción 
elevada por la Dirección General de 
Faros.

Sus características son:
Carácter: De destellos blancos.
Alcance: 19 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 42 metros. 
Situación aoroximadn: 19® 12‘ 6” N. y 

89® 56’ O” W. (96® 8’ 20” W. de Gw.)
Faro: Torre cuadrada gris clara, con re 

loj en cada fachada.
Nota: Ei antiguo faro de Benito Juárez 

m  apagará m  la m isma fecha.
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Cuaderno de faros número 6, página 38. 
Carta número 184 de la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8, fascíoula 2.% 

página 20.
Mar de  las ANTiLLAS.—P a n s ü n á .  

Pu® rto de Colón.—E n sen ad a  
t e r .—Luz y  boya .—Notice tú Marinérs 
número 9S5. Londres, 1910,
Número 851.—En el puerto de Colón, 

ensenada de Shelter, se establecieron las 
siguientes luces: 

u) Una luz fija verde en el arrecife del 
lado N. de la entrada de la ensenada, á 
un cable próximamente al S. 44  ̂E. del 
faro de la punta Toro.

h) Una luz fija roja en el arrecife del 
lado S. de la entrada de la ensenada, á 
1,5 cables próximamente al S. 35  ̂E. del 
mismo faro.

c) Una luz fija blanca en la orilla al 
fondo de la enseñada y á unos 2,4 cables 
al S. 25  ̂W. del mismo faro.

La enfilación de esta luz con otras dos 
fijas blancas, situadas, respectivamente, á 
60 y 120 metros al S. 57® W. de ella, guía 
á la  ensenada.

Situación aproximada del faro de pun
ta Toro: 9® 22’ 45” N. y 73® 45’ 6” W. (79® 
57’ 26” W. de Gw.)

Una boya cónica roja se fondeó en las 
proxim idades de la ensenada Shelter, á 
unos 2,5 cables al S. 86® E. del faro de. 
punta Toro.

Cuaderno de faros número 6, página 46. 
Carta núm ero 544 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 215.
El Director general, José Barrasa.

' ■  ------------

MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e c c i é a  C}eM ernl l a  B e o d a  
7  C l a s e s  P a s i v a s .

ASUNTOS DK ÜLTBAMAB

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio del 
reclamante, se le notifica por medio de 
la Gaceta de Madrid , en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 45 del Re
glamento de procedimiento en las recla
maciones económico administrativas; ad- 
v irt éndole que contra estas resoluciones 
puede interponer recurso de alzada, si 
procediere, ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, en el plazo 
de quince días, contados desde el siguien
te al de esta inserción, y debiendo tener 
presento que para tram itar dichos recur
sos será necesario que previamente le 
sea reconocida su cualidad de apoderado 
de ios respectivos interesados.

Vista la instancia formulada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apode
rado de D.‘ Luisa Larrondo y Bustaman- 
te, en reclamación de abono de haberes 
pasivos devengados por ésta en concepto 
de pensionista de Montepío civil: 

Resultando que D.* Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia, 
que lleva fecha 25 de Abril de 1904, en 27 
do dicho mes, y en ella solicita el abono 
de los haberes pasivos devengados por 
su representada hasta Diciembre de 1898, 
presentando al efecto un certificado en el 
que se expresa que los haberes que se 
adeudan á D.® Luisa Larrondo j  Busta» 
manto son los ©orrespondientes á loa 
meses de Septiembre á Diciembre de 189?

y los devengados entre el fin de Febrero 
y el 30 de Diciembre de 1898:

Resultando que en este estado el asüu» 
to y sin que le hubiese sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado de la interesada, p re
sentó instancia D. Pedro García Rodrí
guez, en concepto de apoderado de varios 
interesados, entre los que figura doña 
Luisa Larrondo y Bustamante, personán
dose en los respectivos expedientes: 

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de A imiüistración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870 que todo crédito cuyo re 
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de ios cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
27 de Abril de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido los cinco años desde 
que finalizó el devengo, que terminó el 
31 de Diciembre d@ 1898;

Esta Dirección, por acuerdo del 1.® de 
Agosto de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro de los habe
res pasivos devengados por D.* Luisa La
rrondo y Bustamante, como pensionista 
de Montepío civil, desde el 1.® de Sep
tiembre al 31 de Diciembre de 1897, y 
desde el 1.® de Marzo al 31 de Diciembre 
de 1898, y en su consecuencia desestimar 
la instancia formulada por la represen
tación de la interesada (aunque sin per
sonalidad reconocida), con fecha 27 de 
Abril de 1904, declarando igualmente no 
haber lugar á acordar lo que en ella se 
pretende.

Vista la instancia form ulada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apodera
do de D.“ Mercedes Acosía y Larrinaga, 
en reclamación de abono de haberes p a 
sivos devengados por ésta en concepto 
de pensionista de Montepío civil: 

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Gelada presentó la  referida instancia, 
que lleva fecha 25 de Abril de 1904, en 27 
de dicho mes, y en ella solicita el abono 
d é lo s  haberes pasivos devengados por 
su representada husta Diciembre de 1898, 
presentando al efecto un certificado en el 
que se expresa que los haberes que se 
adeudan á D.“ Mercedes Acosta y Larri
naga, son los correspondientes á los me
ses d© Septiembre á Diciembre de 1897 y 
al periodo comprendido entre el fin de 
Febrero y el 30 de Diciembre de 1898: 

Resultando que en este estado el asun
to y sin que hubiese sido reconocida al 
Sr. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado de la interesada, pre
sentó instancia D. Pedro García Rodrí
guez en concepto de apoderado de varios 
interesados, entre los que figura D.* Mer
cedes Acosta y Larrinaiga, personándose 
en los respectivos expefílentes: 

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870 que todo crédito cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicm de 
que proceda quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito mencionado en 
27 de Abril de 1904, es visto que la soli
citud ha sido presentada después de ha
ber transcurrido los cinco años desde 
que terminó el devengo, que finalizó el 
31 de Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 4 do 
Agosto de 1910, ha resuelto declarar pr©s= 
®rito el derecho al cobro de los haberes

pasivos devengados por D. Mercedes 
Acosta y Larrinaga como pensionista de 
Montepío civil, desde el 1.® de 
bre al 31 de Diciembre de 1897, y rlesdo 
L® de Marzo al 31 de Diciembre de Í89b, 
V, en su consecuencia, desestim ar la in s 
tancia formulada por la representación 
de la interesada (aunque sin 
dad reconocida), en 27 de Abril de 1904,, 
declarando igualmente no haber lugar a 
acordar lo que en ella se pretende.

Vista la instancia form ulada por do^ 
Manuel Alonso de Gelada, como apode ‘ 
rado de D.* Ramona Vaiverde y Carras
c o ,  reclamando el abono de haberes pa- 
s i  v o s  devengados por ésta, en concepto 
de pensionista de Montepío civil:

R esultando que D. M anuel A lonso de» 
Gelada presentó la  refer id a  instancia quê  ̂
lleva  fecha de 25 de A b ril de 1904, en 27
de dicho mes, y en ells ^^ '^«neadot’oor d e le s  haberes Pasivos ~<levengados poi 
su representada hasta DicK'^m^re de 11,98,
presentando al ^
el que se expresa que los haberes que se 
adeudan á D.“ Ramona V a lv e id o y  a 
rrasco, son los correspondientes « ^
meses de Septiembre á Diciembre d e . ^^ ̂  
y al período comprendido entre el fin̂  Oo 
Febrero y el 30 de Diciembre de 1898:

Resultando que en este estado el asuntíi» 
y sin que le hubiese sido reconocida 
ñor Alonso de Celada su personaüdadi 
como apoderado de la interesada, presen
tó instancia D. P ed ro  García Rodríguez, 
en concepto de apoderado de g a rio s  in te
resados, entre los que figura D. Ra.mona 
Valverde y Carrasco, personándose en ios 
respectivos expedientes:

Considerando que disponiendo e. ai '• 
tí culo 19 de la ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda, de 25 o U’" 
nio de 1870, que todo crédito, cuyo reco
nocimiento y liquidación, no se h^ya so 
licitado dentro de los cinco años siguien 
tes á la conclusión del servicio de que  ̂
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 
de Abril de 1904, es visto que la solicitna 
ha sido presentada después de haber 
transcurrido los cinco años desde que 
term inó el devengo, que finalizó el 31 de 
Diciembre de 1898; .

Esta Dirección, por acuerdo de 10 
Agosto de 1910, ha resuelto de clarar pres
crito el derecho al cobro de lo s habe
res pasivos* devengados por D.”" Karnona 
Valverde y Carrasco, como pensioüista: 
de Montepío Civil, desde el i.® de Bep' 
tiembre al 31 de Diciembre de 1897, y 
desde el 1.® de Marzo al oí de Diciembre 
de 1898, y, en su consecuencia, desesti
m ar la instancia formulada por la repre-' 
sentación de la interesada (aunque sin 
personalidad reconocida) en 27 de A bril 
de 1904, declarando Igualm enteno haber 
lugar á acordar lo que en ella se p rt- 
tende:

Vista la instancia presentada por don 
Manuel Alonso de Celada, como apodera
do de D. Ricardo Requena y Rubio, re
clamando el abono de haberes pasivos 
devengados por éste en concepto de re ti
rado d® Guerra:

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia, que 
lleva fecha de 25 de Abril de 1904, en 27 
de dicho mes, y en ella solicitaba el abo
no de los haberes pasivos devengados 
por su representado hasta fin de Diciem
bre de 1898, presentando al efecto un cer
tificado, en el que se expresa que los ha
beres que se adeudan á D. Ricardo Re
quena Rubio son los correspondientes á 
los meses de Septiembre á Diciembre de
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^897 y al período comprendido entre el 
fin de Febrero y el 30 de Diciembre de 
1898:

Resultando que en este estado el asun
to, y sin que la h,i^bie8e ,4 i4 o,recpnocldo 
al Sr. Alonap dé Celada su personalidad 
como apoderado desinteresado, présenfS 
instancia D. Pedro líarcfa Rod'rígtíez, en 
concepto de apoderado de varioa intere
sados, entre los que figura D. Ricardo 
Requena Rubio, personándose en los res
pectivos expedientes:

Oonaideraaido/?|pi| ái^^^i^enáoyU  ar-1 
tí cuto Í9 de la  %  m  ^dniCnistr^qlón y¿  
Contabilidad d%ia::Ha»i|enda, d^  25 def; 
Junio  de 1S70, (&e i?do m*é^to <|tyok̂  r e - |  
conocimiento y^qtódaCfdflivpo fe  b a y a | 
solicitado dentj^ db los mnco añoáí‘:i- 
gnientes á la conclusión del servicio de

M é ^ 's é  Solicitado e l créaito mentiona- 
I do  en 27 de Abril de 1904, es visto que la 
4Sjolicitud ha sido pi^esentadaídespués de 
haber transcurrido los cinco años ^desdo 
queterminó el devengo que finalizó el 31 
de n iciem l rí̂  de 1^98; \ .
 ̂ Está Dirección,.por acuerdo de 13 le  
Agosto de 1910, ha resuelto declarar pr«’s 

do los haberes 
pasivos devengados por D. Ricardo Re- 
quéhá y Rübíb, como Comandahté de In- 

v fantería retiradOjíMede ei 1.® de Septiem-  ̂
?tee«»bSl d e  Décifsmbre'delS^T, y desde el 

ide Marzo mlf31i de Diciembre de 1898,; 
y, en «u consecuencia, desestimar la ins- 
taneia formulada .por Jii; f ^ r e s e n ^ ió n  J 
del interesado (aunque sin personalidad

f^conocida), igualm ente no
aber lugar A acordármelo ^ue en ©Ha se 

pretende. ^

Vista la instancia form ulada por don 
llan u e l Alonso de Celada, como^pQde- 
rado d© D. Perfecto Morales Baeza, recla
mando el abono de haberes pasivos de
vengados por éste en concepto de ja- ; 
biiado; , ' , ;
 ̂ Resultando que D. Manuel Alonso de ’ 

Igeláda presentó la referida instanéia  ̂
q%0 lleva fectó 25 de A bril dé 1904, en 
37 do dicho mes y en ella solicitaba el

t ono de loa h a b e r^  pasivos devenga-
8 ponsu representádo hasta f n  de Di-

elembr© de 1598, prpsentsmdo al efecto
^ n  certificado en el que se expresa, que

Í4s haberes que se adeudan á Perfecto 
iíorales y Baeza, son les correspondien
tes á los meses de Septiembre á Diciem

bre de 1897 y al período comprendido 
entre el fin de Febrerq y el 30 de Diciem-^ 
bre  de 1898: ^

Resultando que en este estado el asun
to y sin que le hubiese sido r* conocida 
al Sr, Alonso de Colada su personalidad 
como apoderado del interesado, presento 
instancia D. Pedro (yarcíá Rodríguéz, en 
concepto de apoderado de varios intere
sado!, entre los que figura D. Perfecto 
llórales y Baeza, peponándose ep loa 
tWpectivos expedientes:
’ (jonsideraodo que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de  la Hacienda, de 25 de 
Jun io  de 1870, que todo crédito cuyo re- 
cohocináiento y liquidación no se hay a 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio do 
que proceda, quedará prescrito, y  ha
biéndose solicitado el crédito menciona
do en 27 de Abril de 1904, es visto que la 
loUeitud he sido presentada déspuós do

haber transcurrido Iqs cinco años desde 
que term inó el devengo que finalizó el 31 
do Diciembre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 23 de 
Agosto de 1910, há resuelto declarar 
prescrito el derecho al cobro do los ha
beres pasivos devengados por D. Perfec
to Morales y Baeza, como jubilado, desde 
el 1.® de Septiembre al 31 de Diciembre 
de 1897 y desde ©1 l.^ de Marzo al 31 de 
Diciembre de 1898, y en su consecuencia 
desí stim ar la instancia formulada por la 

^ r i^ e se n ta c ^ tt/d e l interesado (ápUque 
personalidad reconocida) en 27 da 

"A l̂pil d© 1904, igualmente no
i^ a ^ r  lugar á--acordar lo que en ella se 
^ ^ e n d e .   ̂  ̂ '

ftadrid , 29 Se Agosto de 1910. — P. O , 
Moisés Aguirre.

MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA.
Y BELLAS ARTES

S m b se e r e ta r la .
Nota bibliográfica de 14 folletos y 14 

hojas, impresos en castellano ©n el extran
jero, que D. Carlos Araujo, domiciliado 
en ¡Zaragoza, desea introducir en España 
después de haber cumplidó las fA)rmali 
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 
de Septiembre de 1889 y Real orde n de 
19 fie Mayo de 1893.  ̂ "

fE l seguro anclaje ó la perfecta segu
ridad».—Newport (Mon), England. Stuw 
Hill Traet Depot. (S. A.). 16 páginas, 11 
cm.: 32 m ar quilla; rústica.

«¿Sabes lo que es ser cristiano?», se
gunda ecífciÓn, corregida.— Worc^ ♦er, 
England; 1894. Littlebury, Comp my ih e  
Woroester Press. 16 páginas, 11 cm.; 32 
raarquiJla; rústica,
. «El don d© Dios».—Newport (Mon), En
gland. StQw HíU Tract Depot. (S. A.). 16 
páginas, 12 cm.: 16 marguilla; rústica.

«Ei padre y el hijo pródigo», evangelio 
de San L u cas, XV.—Printers, Bristol. 
(S. A.), John W right Co. 23 páginas, 16 
cm.: 8.*; rúnica,

«Las dos naturalezas ó ¿cómo es que 
el creyente peca?, segunda edición, co- 
rregidai--^Worcest©r, England. Printed 
By Littlebury etc Gompany, The Worces- 
ter Press, 1894.19 páginas, 11 cm.: 32 mar- 
quilla; rústica.

«La Pascua», éxodo, capítulo XIL— 
Worcester, England. Littlebury Compa- 
ny, The Worcester Pres, 1894.16 páginas, 
i l  cm.: 32 marquillá; rústica.

«El cuitó á Dagón».—Worcester, En
gland. Littlebury, Oompany. The Worces
ter Press, 1894. 16 páginas, 11 cm.: 32 
marquilla; rústica.

«La vócación celestial del cristiano».— 
Worcestfir, England. Printed By Little
bury etc Oompany, 1894. 16 páginas, 11 
cm.: 82 m árquüia; rústica.

«¿Qué ©8 la posición Cristiana»?—Wor- 
céster,England. Printed By Littlebury etc 
Oompany^ The Worcester Press, 1894. 
15 páginas, 11 cm.: 32 marquilla; rústica.

«El partimiento del pan».'—^Worcester, 
Éhglahd. Littlebury etc Oompany. The 
Wórcester Press, 1894.26 páginas, 11 cm.: 
^  m aiqúilla; rústica*

«La Iglesia que es su cuerpo.»—Wor
cester, England. Littlebury etc Oompany. 
The iWorcester Presa, 1894. 31 páginas, 
11 cm.; 32 marquilla; rústica.

«Un corazón para C risto .»— Worcester, 
England. Littlebury etc Oompany. The 
Worcester Press, 1894. 16 páginas, 11 cm.: 
32 marquilla; rústica. ^ .

«La ciudadanía del creyente en Cristo: 
SU patria, carácter y conducta.» — Los 
A ngeles, Cal. Robert T. Grant. (S. A.). 
20 páginas, 14 cm.: 16 marquilla; rústica.

«Pronto. A punto de perecer».—New
port (MonV England. Stow Mili Tract 
Depot. (S. A.). 16 páginas, 12 cm.: 16."̂ ; rús
tica.

«El Purgatoriov»—Néavport (Mon). Stow 
HUI Depot. (S. ¿A.). ,8 páginas, 13 cm.:
16 marquilla.

«Si eres 8^vd¿ ¿Poí* qué no libre? —> 
Newpori (Mofh Stow HUI Depot. (S. A.). 
8 páginas, 13 (fea.: 16 inarquilla.

«Eí Espíritu Santo en el creyente y eu

Blble And tract Depot. (S. A.). 4 páginas,
17 cm.: 8.® marquilla,i

«¿Salvó ó perdíd(f?»—Newport (Mon). 
La Librería, Stow HUI. (S. A ). 8 páginas, 
13 cm.: 16 marquilla.

«Todos han pecado».—Newport (Mon). 
Stow Ilill. (S. A.). 8 páginas, 13 cm.: 16 
marquilla.

«Dos maneras de m o r i r N e w p o r t  
(Mon). La Librería, Stow HUI. (S. A.), i  
páginas, 13 cm.: 16 marquilla.

«Todos y cada uno».—Newport (Mon). 
La Librería, Stow HUI. (S. A.). 8 páginas, 
13 cm.: 16 marquilla,

«Dos opiniones»—Newport (Mon). La 
Librería, Stow HUI. (8. A.). 8 páginas» 
13 cm.: 16 marquilla.

«El valor del alma».—Newport (Mon). 
La Librería, Stow Hiil. (S. A.). 8 páginas, 
13 cm.: 16 marquilla.

«Algunas explicaciones de las creen
cias de ciertos hermanos de Cristo qUe 
se reúnen simplemente como á tales pára 
adorar á Dios».—Newport (Mon). Stow 
HUI Depot. (S. A ). 13 era.: 16 marouUla.

«¿Es usted cristiano?»—Newport (Mon). 
Stow HUI. (S. A.). 8 páginas, *13 cm.; 16 
marquida.

«Dios justo y salvador».— Newport 
(Mon). La Librería, Stow Hiil. (S. A.). 8 pá
ginas, 13 cm.: 16 marquilla.

«Las tres cruces».— Newport (Mon)« 
La Librería, Stow HUI. (S. A.). 8 páglnUA 
13 era.: 16 marquilla.

«El amor de Dios hacia los pobres 
cadores».—Newport (Mon), Stow HUI Ds- 
pot. (S. A.). 4 páginas, 16 cm.: 8.*

Madrid, 18 de Agosto de 1910,»»E1 Subt 
secretário interino, Martos.

Nota bibliográfica de dos obras im pre
sas en castellano en el extranjero, qqa 
D. Luis Morote y Greus. vecino do Ma
drid, desea introducir en España, después 
de haber cumplido las formalidades pro
venidas ©n el decreto ley de 14 de Sep
tiem bre de 1869 y Real orden do 19 ao  
Mayo de 1893.

Luis Bonafoux: «Casi críticas»; «Ras«» 
guftos». — Dijon, Im prenta Darantloro* 
(S. A.). Un volumen, 2 hojas más 811 pá<» 
ginas, 19 cm.: 8.° marquilla; rústica.

Georges D ’ Esparbes: « E l tum ulto »« 
canto republicaiio. Traducción de E.Díea-» 
Cañedo.—Ghartes, Im prenta Ed G arnier; 
(S. A.). Un volumen 272 páginas, 20 cm.: 
8.  ̂marquilla; rústica.

Madrid, 23 de Agosto do 1910,«»B1 SmV 
secretario. Hartos*

««  VlCMilir

m


